
NUM. 135.-MIEKÇ0LES 6 DE JUNIO DE 1894

DE LA

F&OTiscsA as «®»aesA
Artículo l.” Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q-aceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de Ias leyes, no excusa de su 
cumplí miento.

Art, 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
diapusieren lo com rario. {Código eivii vigente)

El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no sa otorgue por las cor
poraciones provinoiales ni municipales ningún documento 
id escritura sin que los rematantes presentan loa recibos 
de;haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la & tice la de Madrid y Boletín Oficial. ¡

SUSCRIPCION PARTICULAR

En CÓSOOBA Patetas.

Un mes..................................8
Trimestre..............................8 £5
Seis meses...........................16 50
Dn aflo................................ 88

FuKEA DB CÓBDOBA ■ PMMM.

Tînmes..................................^
Trimestre............................ 11 26
Seis meses........................... 22 60
Unaño................................. ^6

Atímero suelto, 38 cérttitnoa de peseta.
Se publica todos Joa días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaide;^ 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódico.s,

(Ordenes do 2 do A bril, da 3 y 21 de Octubre do 1864, 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
1 coleccionados para su aneuaderuación, que deberá verifi

carse al final de cada año.
Í Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie

go que ha servido de basepera la subasta, no se insertará 
: ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de su publicación abonen loe interesados su importe, á ra- 
' eón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
' números sueltos A 88 céntimos.

Presitaia leí Consejo de ffiiiistros
(6aceía 3el 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL j
DE LX

**ROVI3íCIA DE CÓRDOBA

Ciícuíar número iSSO
En poder de D. Antonio Gare/'a Pedra- | 

jaa,Vecino d® Almodóvnr, as kalian de- ! 
Positadaa laa caballerías que ¿continua- í 
oíóii Be reseñan, aparecidas en aquel ? 
termino sin dueño conocido, y á fin da | 
^tte pueda llegar à conocimiento del f 
^Umo dicha aparición, he tenido á | 
oien disponer se haga público en este j 
periódico oficial,advirtiéndole quetraa- j 
eurrido el plazo de treinta días sin que a 
®e presente reelamaoióo, serán enage- 
^ádas dichas caballerías en pública li
citación.

Córdoba 2 de Jamo de 1894.
El Gobernador, *

Eduardo Ortiz y Casado <
Señas de las caballerías 1

Una yegaa torda oscura, de 5 años, 
®^Teta, calzada de las cuatro patas, con 
®coía algo cortada, y una mola de an 

® c> castaña oscura y bociblanoa.

SECCION DE MINAS !

Núm.1698

V '^°“^® Baceta
. ^^ ibesna trascurrír el término le- ' 

» ®ÍQ haber interpuesto recurso al- Í 

gano contra el deoreto de este Gobier- ' 
no, fecha 27 de Abril último, por el i 
cual se declaró nulo, fenecido y sin ’ 
curso su expediente minero núm. 3407, t 
para la mina de cobre titulada Amplia- ? 
ción á San Antonio, en término de Hor- | 
nachuelos, en virtud à no haber pre- ' 
sentado el papel de pagos al Estado j 
por derechos de pertenencias y de ex- ! 
pedición del titulo de propiedad, en el 1 
plazo de quince días improrrogables | 
que señala el art. 56 del reglamento ; 
para la ejecución de la vigente ley de I 
minas, y se declaró franco y registra- j 
hie ei terreno demarcado; por otro de- S 
creto de esta fecha se confirma aquel y 
se manda que publicado que ses en el ( 
Boletín Oficial de la provincia, se ar- j 
chive el expediente. j

Lo que en cumplimiento de lo man ■ I 
dado se publica en este periódico ofi- e 
oial para que sirva de notificación al ; 
interesado, cuino dispone el art. 40 de S 
citado reglamento, y para conocimien- J 
to del público,

Córdoba 2 de Junio de 1894. |
El Gebemador, j 

Eduardo Ortiz y Casado '

Jimia pmiacial ie MraiiflUia 
DE CORDOBA

Núm. 1689

En vista de que los señoree Alcaldes ¿ 
de los pueblos de esta provincia que á 1 
oontinuación se expresan no han remi- 
tido hasta la fecha el estado que se les 
tiene reclamado, de las cantidades que, 1 
incluidas en presupuesto, deben ser 
ingresadas en la Gaja especial de pri- ' 
mere enseñanza durante el año econó- '' 
mico próximo de 1891 á 95, y cuyo ' 
modelo se publicó en el Boletín Ofi- • 
oiAL, número 92, correspondiente al día * 
14 de Abril último, ha acordado asta -

Corporación interesailes nuevamente 
que en el térmioo de ocho días dea 
cumplimiento á tan indispensable ser
vicio, en la inteligencia de que en caso 
contrario se verá esta Junta en la ne
cesidad de recurrir al señor Goberna
dor civil, pan que adopte las medidas 
que crea convenientes contra los seño
res Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos que á la terminación do di
cho plazo no hayan enviado el referi
do documento.

Córdoba SO da Mayo de 1894.—El 
Gobernador Presidente, Eduardo Or
tiz y Casado.—El Secretario, Rafael 
González.

Pueblos

Aguilar.
Puente Genil.
Baena.
Bujalance.
Cabra.
Doña Mencía.
Zuheros.
Castro del Río.
Córdoba.
Obejo.
Villevioi'-sa.
Puente Obejuna. 
Espiel.
Blázquez.
Valsequillo.
Villaharta. 
Hinojosa.
Viso, 
Lucena. 
Encinas Reales. 
Montoro.
Almodóvar.
Guadalcázar, 
Palma del Rio, 
Pedroche, 
Torrecampo.
Villanueva de Córdoba. 
Priego.
Carcabuey.
Puente Tójar.

Rambla.
Fernán-Núñez.
Montalbán.
Santaella.
Rute.
Benamejí.
Iznájar.
Palenciana.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE LA LANCHA

Núm, 1687
EDICTO

Don Pablo Algaba y Calderón, Alcalde cona
ti tneíonal de esta villa.
Hago saber; qne no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta deles derechos de con
sumos, anunciada para el día de hoy, 
durante el año económico de 1894 á 
95, se anuncia una segunda y última 
subasta da dichas especies, para ei día 
1'2 del próximo mes de Junio, de doce 
á una de la tarde, en la Casa Capitular, 
en cuyo acto se admitirán proposicio
nes que cubran las dos terceras partes 
del importe fijado á cada una en la pri
mera licitación, cuyo pliego de condi- 
ciones se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaria para cuantas personas 
quieran enterarse.

Fuente la Lancha 31 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Pablo Algaba.

CARCABDEY
Núm. 1697

Don Sixto Benítez Ramírez, Alcalde consti
tucional de cata vil la.
Hago saber; que por disposición del 

señor Administrador de Hacienda do 
esta provincia, se saca nuevamente en 
segunda subasta, el arriendo á venta 
libre de Jos derechos de consumos de 
esta villa, durante el año económico de 
1894 à 95, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares, à los diez días
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de pubüoidad de este edicto ea el Bo- 
LKTIN Oficial de !a previneia, de diez 
ádcoe de su mafiana, bajo el tipo y 
oondioiones gue constan en el edicto 
inserto bajo oírcoler núm. 1177 en el 
BoLSTiM Oficial correspondiente al día 
primero de Mayo próximo pasado.

Carcabaey 2 de Junio de 1894.-Siz- 
to Benítez.

ADAMUZ
Kíunero 1600

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde coña- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que el día 20 del proxi
mo mes de Junio, de once à doce de 
en mafiana, tendrá efecto la subasta 
para la contratación del servicio del 
alambrado público de esta población, 
durante todo el efio económico de 
1894 á 1895, bajo el tipo de 1250 pese
tas, con sujeción al pliego de condicio
nes que aparecen del expediente res
pectivo, y Real decreto óe4 de Enero de 
1883, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales.

Lo qu3 se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Adamúz 31 de Mayo de 1894.—Juan 
Antonio Cano.

VILLA DEL RIO 
Número 1599

Don Bernardo Enrique Cerezo Castro, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que‘acordado por la 
Junta municipal el establecimiento 
del arbitrio sobre el uso obligatorio de 
pesca y medidea municipales, 4 que 
autoriza el Real decreto de 7 de Jn- 
nio de 1891, el Ayuntamiento de mi 
presidenoia ha dispuesto que se arrien
de referido arbitrio en subasta pública, 
bajo las condiciones que constan en el 
expediente de su razón, el onal se en
cuentra de manifiesto desde hoy, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

El acto tendrá ¡agar á las doce del 
día 17 de Junio próximo, en el salón 
bajo de las Casas Consistoriales, en un 
solo remate, y por el sistema de pojas 
á la llana en alza, ante una Comisión 
del Ayuntamiento legalmente presidi
da, y pata interesarse en la licitación 
ha de consignarse préviamente en la 
Depositaría ó sobre la mesa de la pre
sidencia, la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
será oída proposición alguna.

Lo que he acordado hacer públioo 
por medio del presente para conoci
miento de cuantas personas quieran 
intjresarse en la subasta.

Villa del Rio 31 de Mayo de 1894,— 
Bernardo E. Cerezo.—F. S. M., Salva
dor Muhóz.

Número 1601

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidenoia, se 
contrata en licitación pública «1 ser- 
vioio del alumbrado de la población 

por todo 6, inmediato ejercicio econó
mico de mil ochocientos noventa y cua
tro á noventa y cinco, y por el tipo de 
mil ochocientas pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas, y bajo las 
condiciones que constan en el expe
dienta respectivo, que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración todos les días y horas hábi
les.

El acto tendrá lugar á la ana da la 
tarde del dfa diez y siete de Junio 
próximo, en el salón bajo de las Casas 
Consistoriales, en un solo remate y por 
el sistema de pujas á la llana en baja, 
ante una comisión del Ayuntamiento 
legalmante presidida; y para interesar
se en la licitación, ha de oonsignarse 
préviamente en la Depositaría ó sobre 
la mesa de la presidenoia, la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas, sin ca
yo requisito no re oirá proposición al
guna.

Lo que he acordado hacer públioo 
para conocimiento de cuantas personas 
quieran ibteresarse en la subasta.

Villa del Rio 31 de Mayo de 1894.— 
Bernardo E. Cerezo.—P. 8. M., Salva
dor Mañéz.

Agencia eiecitiva le Sacienla 
DE CABRA

Núm. 1613

Edicto de subast»
Don Rafeal Baiz del Portal, Agente ejecuti

vo de la Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en el expediente de 
apremios que se sigue en este distrito 
por débitos á la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1891 á 
92, se sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmuebles que á 
contiouación se expresan:

Número de orden, 366,—Débito, 60 
pesetas 80céntimos. —Nombre del con
tribuyente, José Moreno Giménez, una 
fanega olivar en la Capellanta de Do
mínguez; linda á L. y 8. con los here
deros de Antonio Rivas Castro, y á P. 
y N. con más tierras de Antonio Caba
llero, habiendo sido capitalizada la ex
presada finca, en doscientas ochenta y 
cinco pesetas 285

La aabasta ^e verificará en las Casas 
Consistoriales de esta villa el día diez 
y siete del corriente mes, da once á do
ce de su mahana, por espacio de ana 
hora.

Lo que se anauoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en la regla 
4.* dal art. 39.

Zuheros 3 de Junio de 1894,—EI 
Auxiliar, Antonio Fernández.

Núm. 1614

Edicto áe pritnera subasta de fincas

Hago saber; que en virtud de provi
dencia dictada por esta Agencia con 
fecha 3 de Juaio en el expediente ge
neral de apremio que se sigas en este 
distrito por debites de la contribución 
territorial, correspondiente al año de

i 
i 
i 
1

1892 á 1893, se sacan á pública subas
ta, por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:
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La subasta se efectuará en Ias Casas 
Consistoriales de esta ciudad el día 18 

Í de Junio, a las ones de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .* Que los deudores pneden librar 
sus bienes pagando el principal, recar
gos y costas, antes de oerrarse el re
mate,

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes,

3,** Que los títulos de propiedad 
que loa deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos se cumplirá sa falta en la forma 
que prescribe Ia regla 6.‘ del artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipoteca
ria, por cuenta de loa rematantea, á los 
cuales despass ae les descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos 
que hayan amioipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á 
entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recaigos y costas 
del procedimiento ejecutivo que adeu
den loa contribuyentes da quienes pro
cedan las fincas sabastadas y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artícnlos 37 y 39 de la instruo- 
ción de 12 de Mayo de 1888.

Lo qae se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
4? del art. 37 citado.

En Cabra á 3 de Junio de 1894. El 
Agente ejecutivo, P, 0., José Morales.

CENTRO DE CÓRDOBA
Número 1570

Debiendo celebrarse el día 10 de 
Jacio próximo, á las dos de su tarde y 
por orden de la Dirección general, un 
concurso para Ia enagenación del total 
de tos postes que resulten inútiles en 
el desmonte de la línea por carretera 
de Aguilar á Lucena y Cabra, se hace 
saber a] público para que tas personas 
que qaieran tomar parte en el mismo, 
puedan acudir á las oasas-ofioiuas de 
las Estaciones citadas y hora expresa
da, donde serán adjudicados provisio
nalmente al mejor postor; advirtiendo 

¡que su tdquisicióu oerá al pié del hoyo 
y sin arraocar, según previene ti re- 

» glamento del Cuerpo.
? Córdoba 31 da Mayo de 1894—El 

Jefe del Centro, Matías de P, Blanco.

Moste de Fiedad del seder Idediaa
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 13.754 por 152 im
posiciones de las colles son nuevas G 
y se han a a liai echo pesetas 11.916'13 à 
solicitud de 78 imponentes, 6 de ellos 
por saldo.

Córloba 3 de Junio de 1894,—El 
Director, P. 0., M. Angeita,

Sección de anuncios

El modelo oficial 
i para el nuevo reparti
miento de la rique
za rústica y pecua
ria se halla de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,, Letrados 18.

1 Nuevo repartimiento de terri- 
1 torial con aiTcglo al modelo ofi- 
| cial y estados que le acompañan, 
j Altas y bajas de matrícula,

í Nueva matrícula industrial.
Expedientes para el nombra

miento de guardas jurados.
Libros para contabilidad muni

cipal.
Guías de caballerías.
Modelación del apéndice al 

amiHaramiento.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.
i Imprenta del Icario de Córdoba.
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